
 
 
 
 

  

Mocoa, Putumayo, 24 de abril de 2024. A este despacho arribó el avalúo de 
bienes inmuebles.  

RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ 
Secretario.  
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA - PUTUMAYO 

 

Proceso:            EJECUTIVO 
Radicado No.  860013103001-2023-00157-00 
Demandante:    Sulma Rocío Luna Ortiz 
Demandado:     Wadi Leonardo Castillo Apraez 
   
Auto interlocutorio: Rechaza solicitud. 

Mocoa, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

La parte demandante presentó el avalúo de los predios identificados con 
números folios de MI: 420-25488, 420-39266, 420-39306, a fin de que se les 
imparta el trámite respectivo.  

En el asunto de autos se observa que con ocasión del registro del embargo 
en los folios de MI en cita, se decretó su secuestro y se comisionó para su 
realización al Juzgado Promiscuo Municipal de Morelia, Caquetá. Sin 
embargo, a la fecha no hay noticia de que el secuestro se haya consumado 
y, a su turno, que estuvo exento de las vicisitudes que pueden presentarse 
en esa oportunidad procesal. 

La circunstancia expuesta no se acompasa con la regla del Art. 444 del CGP, 
en el sentido de que el trámite del avalúo se supedita, además de que la 
sentencia o autor de seguro delante la ejecución se encuentre en firma, a 
que al embargo y secuestro se hayan realizado. Por lo tanto, se rechaza, por 
prematura, la petición del demandante. 

Notifíquese 
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